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Control de tirada y distribución a dis-
posición de empresas de la zona.

Periódico Distrito Villaverde. Todos los 
derechos reservados. Se prohíbe la 
reproducción total o parcial de los con-
tenidos de este periódico salvo expre-
sa autorización de la empresa editora.

El periódico no se hace responsable 
del contenido de los anuncios.
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Los derechos de 
los consumidores 

con relación al 
transporte aéreo
FACUA Madrid advierte que además de la 
devolución del importe, los usuarios pueden 
tener también INDEMNIZACIONES SI SU VUELO 

SUFRE CANCELACIONES O RETRASOS

FACUA MADRID

F
ACUA Madrid ins-
ta a los consumi-
dores a reclamar 

a la compañía aérea si los 
usuarios son víctimas de 
grandes retrasos, cancela-
ciones, overbooking o pér-
dida de equipajes.

Si el vuelo sufriese 
una cancelación o retraso 
de más de dos horas, los 
usuarios tienen derecho 
de información y asisten-
cia. El transportista aéreo 
deberá proporcionar a los 
pasajeros comida y refres-
cos suficientes, y aloja-
miento en un hotel en el 
caso de que el consumi-
dor tuviera que pernoctar.

En el caso de las can-
celaciones, el transpor-
tista aéreo debe ofrecer 
diferentes propuestas al 
usuario, como pueden 
ser la garantía de un vue-
lo alternativo o, en caso 
de que no fuera posible, 
proponer otro tipo de 
transporte para llegar a 
destino. 

Asimismo, los usua-
rios pueden exigir una 
indemnización económi-
ca entre 250 y 600 euros 
en el caso de que el vuelo 
fuera cancelado, depen-
diendo del kilometraje:
—  250 euros para vue-

los de hasta 1.500 
km.

— 400 euros para vue-
los entre 1.500 y 
3.000 km y de todos 
los vuelos intraco-
munitarios de más de 
1.500 km.

—  600 euros para vue-
los de más de 3.500 
km fuera de la UE.
Estas compensacio-

nes pueden reducirse a 
la mitad cuando la llega-
da al punto de destino no 
supere un retraso de 2, 3 
o 4 horas, respectivamen-
te. FACUA Madrid advier-
te que si los usuarios su-
fren la cancelación de un 
vuelo de regreso a su ciu-
dad el artículo 9 del Re-
glamento establece que la 
aerolínea debe abonarles 
el alojamiento y la manu-
tención hasta que pueda 
retornarles en un trans-
porte alternativo.

En cuanto a las pér-
didas de equipaje, la aso-
ciación aconseja que 
antes de abandonar el ae-
ropuerto el usuario soli-
cite a la compañía el PIR 
(Parte de Irregularidad 
del Equipaje), donde se 
haga constar este hecho. 

Si la perdida se reali-
za en un destino que no es 
el lugar de origen, tendrá 
también derecho a una 
indemnización por daños 
y perjuicios y por gastos 
de productos de primera 
necesidad.

Contratar un viaje o 
paquete turístico

FACUA Madrid indica 
que el precio final 
debe aparecer 
completo, INCLUIDOS 

LOS SERVICIOS 

QUE SE OFERTAN 

EN EL MISMO

FACUA MADRID

F
ACUA Madrid re-
comienda a los 
usuarios que pi-

dan la mayor información 
posible cuando contraten 
un viaje, hotel o paquete 
turístico. Además, la ley 
establece el derecho de 
los consumidores de co-
nocer el precio final com-
pleto de su viaje, aunque 
esté o no desglosado.

Por ello, en toda in-
formación comercial 
debe aparecer el precio 
final del viaje completo, 
incluido los servicios o 
los bienes que se ofertan 
en el mismo. El consumi-
dor tiene derecho a recla-
mar en el caso de que en 
un primer momento indi-
quen una cantidad y lue-
go intenten aplicar otra.

Asimismo, es muy 
importante entender 
los términos tanto de 
los folletos o la publici-
dad como los del contra-
to para poder exigir, en 
lo necesario, en caso de 

que surgiera algún tipo de 
problema durante el pe-
riodo vacacional.

HOTELES

En el caso de las con-
trataciones de hoteles, la 
legislación no determina 
que el usuario debe llegar 
a una hora determinada 
para que se mantenga la 
reserva. Por lo tanto, debe 
aparecer estipulado en los 
términos del contrato. En 
cualquier caso, la inclu-
sión de una cláusula de 
este tipo debe venir siem-
pre amparada por moti-
vos que la justifiquen.

Además, tanto la 
agencia de viaje como el 
operador turístico en des-
tino deben proporcionar 
al consumidor una solu-
ción efectiva en el caso de 
que el hotel contratado 
esté completo. Los usua-
rios tienen derecho a ser 
alojados en otro de la mis-
ma o superior categoría 
que la que aparece especi-
ficada en el contrato.

De igual manera su-
cede si el hotel tiene defi-
ciencias: deben ser aloja-
dos o en uno de la misma 
clase o superior. Si no fue-
ra posible, tienen derecho 
a una disminución pro-
porcional del precio en 
relación con las carencias 
presentadas.

Por otro lado, en el 
caso que el consumidor 
decida cancelar la reser-
va del hotel, la empresa 
podrá quedarse con una 
parte proporcional de la 
señal dependiendo de los 
días de antelación con la 
que se produzca la can-
celación, pudiendo inclu-
so quedarse con la señal 
completa si se hace con 
menos de siete días de 
antelación.

PERRITO PERDIDO
REDACCIÓN

Se llama Bruno, y se extravió  
la noche del 26 de junio por la zona 
de El Espinillo, concretamente  
por la calle Afecto

NOTICIAS

EDICIÓN 
DIGITAL

LA CONTAMINACIÓN 
REPUNTA EN MADRID
ECOLOGISTAS EN ACCIÓN

Por efecto del cambio climático  
y el aumento del tráfico, según  
los resultados del informe estatal  
de calidad del aire 2022 elaborado  
por Ecologistas en Acción


